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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIlXÉNÁ, Y 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á lOrs. 
mes,20 porlrimestre y 80 por año

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impren- 
francas deporte, sin cuyo requisi
tio se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.
---------- -te——

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sjn novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 502.
El Excmo. Sr. Capitón General de este Dis

trito se ha servido pasarme en el día de hoy la 
coniitnicacion sigaieule;
, «El Comandante de las Columnas que persiguen 
” la gavilla de Villalobos, con fecha del 16 último 
me dice desde Alanchones lo que copio.

«Excmo. Sr. Tengo la salisíacion de manifes
tar á V. E. que despues de cinco dias de cruda 
persecución en medio de abundantes llubias y 
por espesos montes, ayer alas tres y media de 
su larde, conseguí dár alcance al cabecilla Villalo
bos y su gavilla en lo mas espeso tlel monte de 
Bu'stillo; la tuerza que llevaba el Teniente Sa- 
mániego rompió sobre ellos un nutrido fuego 
(¡lié dió por resultado la muerte de dos lalro- 
facciosos, la aprensión de un caballo, un trabuco 
y una pistola, debiendo su salvación los demás 
á la inmensa espesura de aquellos bosques en 
donde estando á tiro de pistola del enemigo, se 
tarda un cuarto de hora al llegar al obgeto. El 
cabecilla Villalobos, según todas las noticias, va 
gravemente herido: asi me lo han dicho unas mn- 
geres que le hallaron en el camino de Barcena, y 
asi se comprende por el rastró de sangre que en 
dicho camino se observa. La caballería y una 
partida de infantería le siguen de cerca. La no
che se me presenta cruel de aguas; tengo dadas 

las órdenes convenientes á las demas columnas 
para que ocupen los puentes y vagos del Ebro, 
y al destacamento de Aguilar para que lo haga 
de Valdelucioy Valdelomar, de manera que si no 
se interna en la provincia de Patencia, me pro
meto en breve estará en mi poder. Al Villalobos 
le sigue un caballo sin ginele, que sin duda es 
de los que murieron y sigue a la caricia del otro. 
— A última hora he sabido por un paisano que 
Villalobos lleva el balazo en el costado, porque 
le partió la canana, según el mismo manifestó 
pidiendo una copa de aguardiente en Barcena.»

Lo que he dispuesto se inserte en este penó tico 
oficial para conocimiento y satisfacción de los ha
bitante^ de la provincia, prometiéndome al propio 
tiempo de los mismos, y en particular de los Al
caldes de los pueblos por donde los lalro-jaccio- 
sos hacen sus escursiones, coadyuvarán como les 
tengo encargado, al completo esterminio de ellos 
y de cualesquiera otra cuadrilla de malhechores 
que se presentase, dando áeste. fin avisos cierto?x 
exactos y oportunos á la Guardia civil y fue^n 
armada encargadas de su persecución, pijes de 
veri [icario asi, lograrán no ver alterado el sosie
go público tan conveniente, útil y necesario en 
la sociedad. Burgos 20.de Noviembre de 1854.= 
Angel Barroeta.

Olía núm. 505.
El confinado de este presidio Marcial Oguela, 

natural y vecino de llaro en la provincia de Lo
groño, ha desertado esta larde desde los trabajos 
á que estaba destinado fuera del establecimiento.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
y los puestos de la Guardia civil procederán á su 
captura y subsiguiente conducción áesta capital.

20.de


Burgos 20 de noviembre de 1854.—Angel 
Bar roela.

Señas.
Edad 33 años, pelo y cejas color castaño, 

ojos id., nariz y cara regulares, boca id. barba 
poblada, color moreno, estatura 5 pies 3 pulga
das. v m

Trage.
Gorra, chaqueta, pantalón pardo de mezcla 

y grillete con cadena.

Otra núm. 504.
Circular á los Alcaldes.

En el Boletín oficial del martes 24 de octubre 
último níirn. 439 se insertó la circular siguiente:

«Muchos son los Ayuntamientos de esta pro
vincia que se hallan en descubierto del pago de 
la suscricion al Boletín olicial del presente año. 
Prevengo pues á los mismos que si en el térmi
no preciso de 15 dias, contados desde hoy, no 
la satisfacen, les exigiré la mulla de 100 reales. 
Igual medida, y con mas motivo, queda adopta
da respecto á los que se encuentren -en el propio 
caso por los años pasados de 1851 y 1853.»

Y como sin embargo del largo tiempo que ha 
trascurrido, se me ha informado por el Contratis
ta de este periódico, que los muchos pueblos 
que á continuación se espresan no han pagado 
las cantidades por que figuran, he dispuesto pre
venir á los Alcaldes de los mismos muy seriamen
te, como lo egecuto, que si en el término preciso 
de tercero día no satisfacen aquellas ron el G 
por 100 de recargo por su morosidad, les exigiré 
la multa de 100 rs. con que qoedaróu conmina
dos en 24 de octubre, á cujy efecto pediré la 
relación corespondienle de descubiertos al mis
mo Contratista.

Burgos 17 de noviembre de 1854.—Angel 
Barroeta.
Lñhi de los pueblos que se hallan e» descubierto del pago 

del Bulelin.
Alapuerca. Arcos. Arlanzon Cardenajimeno. Cnrdefiuela Itiopi- 

eo. Cardefiadijo. Cueva de Juarros. 'Cuevas de San Clemente. 
Caslrillo del Val. Caslrillo Rucios. Cogollos. Corles. Calila. Cubi
llo la Cesar. CojobaY. Colar. Éspinosilla de san Bartolomé. "Éste- 
par. Espinosa de Juarros. Herranre!. Frandovinez. (Inerme ces. 
Galante. Gamonal. La Molina. Lodoso. La Ventilla. Los Treme- 
Ros. Modubar la Einpaiedada. Medinilla. Marinellar de Abajo. 
Mala Sobresierra. Olmos -de Alapuerca. Olmos Albos. Ornillos 
del Camino, Peñaorada, Palacios de Penaber. Quinlanilla "Sv- 
bresierra. Qut» tanapalla. Quinlatiilki las Carretas. V.uiniamlla 
Riopieo. Qtiinumirrio. Revilla del Campo. Revillaruz. Iliocere- 
7,0. Renuncio. Rateé de las Calzadas Robredo Sobresierra. Ro
yales del Páramo. Sarracín. JJbieina. Solragero. Sotopa lacios.. 
San panUlcoti del Páramo. Tardajos. Tortiailij». Villagulierrez. 
Villagonzalo Pedernales. Villariezó. Villaéienzo. Remiel. L'mienia. 
L'rqníza. ValdorrosJ Villainiel de la Sierra, Villalónqiicjar. Villa- 
tria. Villalbal. Viltalvilla de Burgos. Villalvilla Sobresierra. Huel

gas- Hospital del Rey. Oniomin. Castrecia». ^tintarías de val- 
delucio. Rebolledo la Torre. Renedo la Escalera. Albapaslro. 
Vallierra de AlbacastCo. Mundilla. La Riba. La Rebolle.da. Villaes- 
cobedo. Solanas. Paul de Villadiego. Barriolücio. Espinosa del 
Camino. Fresneña. Fresneda. Fresno Rioliroii. Garganchón. 
Ucon de Villafraac*. Pradolue’iig» Puras de ViHafranca. Tosan- 
tos. S. Vicente del Vallé. S Clemente de id. Ma. Cruzóle ídem. 
Redecilla del Gmnpo. Villanasur Rio de Qc i. Villagalijp. Vjllalo- 

mez. Villambisiia. Valntalo. ViHafranca Montes de Óca. Espinosa 
del Monte Esquerra. San Miguel de Pedroso. San Cristóbal del 
Monte. San Pedro de id. Santa Olalla del Falle. Acodillo. ViUá- 
«nidria. Pradilla. Alarcia. Aguilar de Bureba. Alcucero. Buñue
los Bureba. Bairios de Bureba. Bí-zesa de Bureba. Caslil do 
Peones. Cornudilla. Canias. Castil de Canias. Cucha Cardtel. 
Grisaleña. Calvarios. Las Vengas. I.a Vid; Monasterio de Rodilla. 

'Merindad de Cuestáurria. Quintaiiaeirz. Quinianavides. Reinos». 
Rójas. Santa Olalla de Bureba. Salinillas. huevo. Reviílalcon. 
Solo de Bureba. Qiiiuianaurrra. Alinde de Bureba. San Pedro de 
la Hoz. Calzada de Bureba. Mifrcillo. Barrio de Díaz Ruiz.<Pábí>r- 
rednndo Quiulanillabon. Quinlanilla Caberrojas. Qninlainlla Cá
beselo. Caslrillo Miltójudiós. Castellanos de Castro. Ilonlanas. 
Itero del Castillo. P.ediosa del Prin-eipe. ViHasandino. VillaA'eta. 
Fillasilos. Barrio de sania Marta del Manzano. Campolara. Mam- 
brillas yuinlanaklRi-San Milla» de Lará. Tinieblas. Torrelara. 
Rupelo. Fuenlebureba. Cascajares de Bureba. Mirabeche. Cilla- 
perlata. Valle de Tovalinx. La A Idea" del Portillo. La Molina. 
Caslrillo Riopisnerga. Amaya y Pyen.ee. Cncbas de Atnaya. Soto- 
véllanos San Qnirce de Riopisuesga. Rebolledillo. Cañizar do 
Atnaya Inojal de Riopisnerga. Puentes de Atnaya, Viiella. -Failie- 
Tra ile Riopisuerga. Bahabon. Cillcruelo de Arriba. Id. de Abajo. 
■Ciruelos de Cerbera. Cobarruvias. Caslrillo Solarana. íontioso. 
Madrigal'del Monte. Madrigalejo. Quinlanilla del *Coco, Id. del 
Agua Royuela. Revilla Cabriada. ik-iueila. Solarana. Torrepa- 
dre. Torrecilla del Monte. Tejada. Tordotnar. Villamayor délos 
Montes. Viliengomez. Zael Montuenga. Royales del Agua . Sauli- 
llau Viilafuerles. Guiniara. Rascones. Veguecilla. Bastoncillos 
deMnño Padilla de Arriba. M. de Abajo. Palacios de Ripisuer- 
ga Rezinondo. Fillanneba Argaño. Bcrberana. Miranda Monla- 
ñuia. Mariana. Villanneba Soporiilia. Jurisdicción tle san Zador- 
nil. Guinicio. Suzana. Valberde. Buzo». Valpúesta Porlilla. Oña,

(15c continuará)

Olía núm. 505.
En 26 <le mayo último el Ayuntamiento constitucional 

de Espinosa de.Lis Monteros separó de kt Secretaria del 
mismo á i). Francisco de Velasco y Rueda. Esta destitu
ción produjo expediente en la Ecxma. Diputación provin
cial, que Tuvo por resultado acordarse la reposición en 18 
de octubre, por no. aparecer probados los cargos hechos al 
Secretario referido —Asi se comimicó al Ayuntamiento par 
la misma Diputación, mas habiendo sido, desobedecida, se 
dirigió al Sr. Gtdmrnador para que se llevase á efecto lo 
acordado. Esta Autoridad en sn consecuencia, ordeno al Al
calde de Espinosa en 4 del actoal que hiciera cumplir el 
repetido acuerdo riel Cuerpo provincial **n el término de 
"tercero (lia, previniéndole que de lo contrario le impondría 
una multa y tomaria otras determi naciones. El A lea I-de Ira 
insistido en su desobediencia, y por eilo el Sr Gobernador 
le lia impuesto la multa, de 200 rs. que habrá de hacer
efectiva en el papel correspondiente, apercibiéndole de que, 
si continúa desobedeciendo,, adoptará contra él las medidas 
que procedan, sin perjuicio de dar cuenta al Juzgado de 1.* 
instancia del partido para su encatisamicnto.

El propio Alcalde ha sido multado cou igual cantidad, y

Pyen.ee


ufiido el mismo apercibimiento por haberse negado i 
llevar 4.caíbo el contrato que existía entre el Ayiintámietito 
de Espinosa y el médico D Román Gómez, apésar de ha
berlo resuelto así la ícxma. Diputación provincial.

Todo lo que, por disposición del Sr. Gobernador, se pú
blica en el Boletín oficial de la provincia, para que Ius Al
caldes de la misma se penetren de que ia Autoridad supe
rior esta dispuesta á'eorregir las faltas de obediencia a las 
disposiciones ik la Diputación Burgos 18 de noviembre de 
1854.—Pedro María Angulo, Secretario.

Oirá RÚm. 506.
Con esta fecha digo al Comisario de Montes de esta pro

vincia lo que sigue:
.Instruido competentemente el expediente pro

movido por •!). Santiago Camarero, vecino de Tol- 
baños de Abajo, en solicitud de qué se le con
ceda permiso para cortar setenta pinos, con el 
íin de reedificar una casa de su pertenencia, he 
acordado acceder á su. solicitud, debiendo ha
cerse la ent resaca de aquellos, del monte comu
nero con Huerta de Abajo y su cuaYtel rrúm. 3? 
previo el pago al Ayuntamiento del Valle de Val- 
ílelagune de 120 rs. en que han sido tasados.

Lo que se inserta en. este periódico oficial 
para conocimiento del público.= Burgos 20 de 
noviembre de 1854.—El Gobernador, Angel 
Bar roela.

Otra núm. 507.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
En este día tía espirado el término concedido 

á los Ayuntamientos para satisfacer el imperte 
de sus contribuciones, correspondientes al i.° 
trimestre; y siendo insignificante el número de 
los que han cumplido tan sagrado deber, me veo 
precisado á hacer presente á los morosos, gire 
si arries del día 30 del actual, no ingresan en Te
sorería el total importe de lo que adeuden por 
dicho trimestre en el 1.” de diciembre espediré 
los apremios contra aquellos Ayuntamientos cu
ya recaudación esté á su cargo, puesto que los 
demas tienen obligación de hacerlo á sus res
pectivos recaudadores, D. León González y Don 
Clemente Marrón. Burgos 20 de noviembre de 
1854.= Eugenio Maria Pérez.

En la Gaceta de Madrid de 16 del actual se hall, in cr
ia la circular siguiente:

MIN iSTERiO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de beneficencia, sanidad y estnbvéciinientos 

penales.=A’egucitulo 3 Cirai'tar.
Siendo repetidas las quejas que llegan á esté Ministe- 

lerio sobre la aplicación (pie se da en varios puertos á las 
«liítpósicibnes qtié rigen efl el ramo de Sanidad; y desean
do S. M. que cesen los perjuicios, irreparables siempre, 
que puedan ocasionar los abusos que se cometan, se ha 
servido resolver reencargue á V. S., como lo ejecu o, el 
íiek -cumplimiento de la legislación sanitaria vigente; ba
jo la inteligencia de que, si bien quiere S. M. se guarde 

escrupulosamente porque eíi ello se interesa la conserva
ción de la salud pública, también se exigirá la debida res
ponsabilidad á cualquiera Junta de Sanidad que arbilra- 
f ¡ariamente llegue á separarse de la rectitud con que tir
ite obrar en asunto tan delicado como importante, infi
riendo perjuicios innecesarios al comercio y á la indus
tria, cuya protección legal se recomienda^ lo los les fun- 
ciotrarios públicos.

De Re,al orden lo digo i V. S. para su inteligencia y 
efectos consi unientes Dios guarde á V. S. muchos años, 
M"Irid 11 de noviembre de 18ói.—Santa Cruz—Sr. 
Gobernador de la provincia de...

¿u 'yua h» dispuesto se inserte et- el Boletín.oficial de esta 
prqv«ticí<! pata xx debita pubhctdad, Burgos 18 de noviem
bre de í8o4.— Angel Barroela.

ANUNCIOS oficiales.
UNA BACA SIN DUEÑO CONOCIDO.

En él [ftieblo de Lastras de l#s Horas, tmo de 1os 
que componen la Junta de Traslaloma, se halla deposi
tada una Baca, sin diurno conocido, de edad de dos á 
tres años, color rojo-, corita, y con una marca hecha á fue
go, 3e anuncia en este periódico oficial con objeto de 
que llegue á conocimiento de la persona á qu en perte
nezca.

En virtud de providencia del juzgado de la Auditoria 
dé guerra dé la Capitanía general de Burgos se cita, llama 
y emplaza a iodos ¡os que se crean con derecho a los bie
nes. qu-dados al f.rlecimienlo de Don Mantiel Vabejo, 
Subteniente de Infantería retirad.) que fue en ia ciudad de 
Sor-a, para que en el término de 30 días siguientes-a el 
de ¡a inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
comparezcan ante dicho tribunal por medio de procura lor 
con poder bastante a deducir el de que se consideren asisti
dos"; bajo apercibimiento de que pasado que sead.cho término 
sin haberlo v» iíicado, les parara e¡ perjuicio que luna 
lugar. Burgos 18 de noviembre de 1864.— Eugenio Arija.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Ya va í cumplir diez «ños la benéfica instilación con que 

nuestra ciudad se honró en C de enero de 1846, érijréiido un 
monumento que demostr.'rrá ^ue no permanecía indiferente í 
los esfuerzos que la civilización hacia |ff»r enseñorearse de mies- 
tro pais. Quizá de las primeras en admitir y desarrollar-!,, hu
manitaria ¡dea ile recibir y hacer productivas las economías de 
las personas laboriosas de to.His las clases, Jtilieilmenie asm iá- 
eion-algíina habrá sido recibida con mas entusiasmo por ¡os ha
bitantes de loite esta provinciis, qti’feties comprendían . t'sde 
luego que en el establecimiento qtie se creaba estaba cifrado 
hasta cierto punto su porvenir por oscuro y lejano que acerta
ra á entreverse. La Oaja de ahorros, bajo tan buenos auspi
cios, comenzó, sus tareas tí* el aparato desiti minador de otras 
sociedades, pero con la seguridad V él aplomo de quien tiene la 
conciencia de s-j propio valimiento. No ríe otro modo se llega á 
obtener el crédito que la Laja se conquistó por su huona fe, ni 
á reunir un capital de cerca de tres millones con el cual hacer 
frente á sus necesidades de todos los días. Pero la bondad.de 
su instilucimi por sí so a no pod i ofrecer estos resultados; eia 
necesario que oirás causas liubiéian confluido á la. vez para que 
una sociedad naciente, que luchaba con la escasez de los re
cursos de la provincia cu que se hallaba estab lecida, pudiera 
dar de sí los resultados que la Caja de ahorros de Burgos ofrecía 
desde luego á la observación de las personas entendidas. Le 
sabio de su neg,lamento por uu .lado, la maneta especial con 

bondad.de


que estaba enlazada con la sociedad de socorros'miilnos de ar- 
i .anos-establecida en esta Capital, y el modo notable de cons
tituirse ias’ juntas directivas de ambos, establecimientos reuni
dos —. en las cuales la parle de trabajo nialeritrl se desempeña 
gratuitamente por los individuos de la sociedad, dejando á los 
grandes propietarios, á los comerciantes y a las personas de 
distinción los honorificos de dirijir y autorizar cuantas ope
raciones de interés y responsabilidad se hacen en am
bos establecimientos — han sido sin duda'el sólido fundamento 
sobre el que se ha elevado dignamente gsla benéfica inslituciói). 
Y con efecto, ni un solo día ha [tasado desde su creación «u que 
liaya dejado de •dispensar á la provincia en general y en parti
cular á sus individuos esa larga serie de beneficios que forman 
lu'rV ha hoja de sus méritos pitra la conciencia pública del [tais, la 
ettaf bo puede menos demostrarse agradecida á ,'uu establee?, 
miento que ha socorrido anualmente de cinco á seis mil labra
dores, pobres y necesitados, librándolos de la miseria-á que por 
la escasez de lascosuchas de alguno de estos últimos años se 
hubieran' visto indudablemente* reducidos. Está escrito, sin em
bargo, que íri el individuo ni las córpórácioiies puedan librarse 
<le hts cputingeiiciifs á que* está espucsta toda la naturaleza hu- 
ni:niu{ y el Leal decretó.di! 29 de junio de I 8a5r vino hasta cier
to quinto á,conmover -el estado de seguridad y de fijeza con que 
«motaba nuestra institución, fundados en su tetra y hasta cier
to.pinito ep su espíritu, temieron los Señores imponentes por 
la segundad de sus Capitales; y, al reclamar todos en un dia 
las enormes cantidades depositadas, la buena fé de aquellos no 
pudo menos de compremier la imposibilidad de esta devolu
ción, atendiendo á que una-gran parle de' las imposiciones es
taña empleada eít el monte, legal y prudentemente distribuida. 
De aqtti el acuerdo de que. se empezara la liquidación, la cual 
se ha verificado como á todo el mundo consta sin pérdida ni 
descuento de ninguna especie id por capital, ni por intereses. 
La m inera con que se ha concluido esta liquidación ha venido á 
ser una demostración palmaria de que la buena fé y la integri
dad salvan siempre, aun en los dias de mayor conficto, á los 
csialildcimienlos de crédito. Los resultados de esta buena fé ha- 
po lido palparlos por si misino indo el que, sin prevenciones in
consideradas, se haya aproximado á iuspeccumar el .estado de 
la i’.iijá y la distribución Hecha en el monte, resultados que no 
serian tan ejinierós, cuando liasla'.S. IR,-tu /fíVnn.íq. I). g.J ha
ciendo una esccpcion que huiira á nucstrii i>lablecimiento, se ha . 
digitado por su Real orden-de "2 ide noviembre ultimo "no solo 
inundar que continué la Caja funcionando bajo el régimen particular 
que,untes tenia, dijando sin efecto en cuati lo <i ella el Real decreto" ' 
de 29- de junio, sino que la ha dudo mas fuerza, mas vida y mayor 
ensanche, al declararla independiente de las creadas por el Gobier
no,' y Vi/ darla la denominación r<c Ranco agrícola: Cuantos corio- 
ceir lás bases sobre que dése i sa esta institución, comprende
rán perfectamente que la' nueva denominación de nuestro esta
blecimiento se ha adquirido á fuerza de continuos* socorros he
chos en favor de la desgraciada clase de labradores, á quienes, co
mo dice la Real orden, nuestra Caja se ha encargado de librar 
de las'garras de la usura. Y perderlo que seria faltará un sa
grado deber el lio pagAr aquí un justo tributo'ñ la honradez de 
nuestros agricolas, quienes, en su mayor parte, asi que su,deron 
que "se recogía el dinero de la Caja, acudieron voluntariamente á 
poner dn ella los fondos que les habían sido prestados sin es
perar al"respectivo vencimiento de sus empréstitos. Algo dice 
■ slo’en'fav.pr <le nuestro pais, puesto que el observador y el íilo- 
si fo'itp podrán'menos de reconocer en este hecho, al parecer 
iiisipnifieanle; una prueba de que aun no se ha perdido del to
do-la semilla dé la honradez que tan abundantemente fructificó 
■o lítiestriCsuelo.

liña nueva era de felicidad y de ventura se abre desde hoy á 
nuestro establecimiento. 1 uncionando bajo el doble carácter de 
C-ija "de" haqrros )' de Raneo agrícola abre de nueva iús puéríiis y 

recibirá los depósitos Jquc se hagan segnñ el • reglamento,'que, 
como consta á todo el mundo, tiene las garantías mas ciertas y ■ 
positivas que [Hieden apetecerse. Como si. estas no bastaran, lq 

.Sociedad de artesanos está ademas ji gada con. fianzas que ofre
cen la mayor seguridad sobre, su porvenir.puesto qye lodos sus 
socios se comprometen, al inscribirse, ála seguridad délos ca
pitales impuestos» Si á esto se añade qué las péísohás que inter
vienen en las operaciones "de la Caja son siempre producto do 
a espontanea elección de los individuos que eónípópCii la Junta 

IGencral presidida por una comisión del lluslrísimo Ayuntamien
to, y si se agrega que despues pasa esta elección á la aprobación 
del Sr. Gobernador de la provincia, la duda y la sospecha seráü 
absolutamente hnpílSibles, y él acierto parece que esta de lodo 
[mulo ascgurltdo.. Sin embargo los.hidiyiduos.de las Juntas pnec- 
livas de la Caja y Monté, cuyo údii o anhelo ésja’pñblipdad de 
tudas las operaciones de ambos establecimientos, desearían, aun
que fuera con. lili carácter estrá-oliciaI pata no fallar á los re- 
glameiitos, ácbmpintarse en sus operacioiies de recibo y distribu
ción de fondos de 12 de los mayores iiiipoiitiiites papa que, alter
nando por meses en todq's,h>s del. año, pudieran ser públicas y- 
conocidas de lodos las operaciones de la Caja, á lin de que su 
crédito se elevara á la "altura á qué" lodos deseamos y á la que de
be verse siempre un establecimiento que, sin miras algunas de 
interés propio, tiende solo á favorecer sin usura á las' personas 
honradas pero pobres, y á asegurar'iín porvenir á las clases la
boriosas y irabajaílóras.—El Banco agricola estará abierto lodos 
los domingos, desde las 10 á las I2.de la mañana.

Burgos 1.2 de noviembre de 1834.—Timoteo Arnaiz.
CAJA DE AHORÍÍOS=BaKCü AGRÍCOLA DE BURGOS.

Nota de las operaciones practicadas el dia 
de la /echa en este establecimiento.

: t,n-

Se han impuesto por 5 individuos....... 6977 
Se- han devuelto...................... . . ............
Burgos 19 de noviembrede Í85Í.==E1 Direc

tor de semána,-—Timoteo Arnaiz.

AMJKCIOS. ú ■ 

INSTRUCCIONES t)E POLICÍA SANITARIA,
- ■ FRECaUCIOXES IlIGlEMCASi

que tlcben. observarse para evitar Ut úiDtiston del cutera mor-- 
bo india no, y auxdigs que deben prestarse d luscolertcos 
hctsla la llegada del I’iicutlalivo,

POIl D. GL'MEBSlMtO FEUNAM1HZ BE VEI.ASCO, 

Licenciado én Medicina t/ Cirujía, y Médico titular " de la 
villa Ae Cusid de Peones.

escutas espresameute para los pucho. i,ue coustiluyen cst 
Partido Médico,

Este sencillo opúsculo contiene los auxilios 
que, ademas de ser tle fácil adquisición para to
dos, son también los únicos y mas eficaces para 
precaverse de la peste oriental, y combatirla 
oportunamente.

Se vende á dos reales en Burgos en la Impren
ta y Librería de 1). Pascual Polo, en casa de su 
autor en Castil de Peones, yen todas las Cabezas 
de partido de la provincia.

luqi. de Cariñena y Jiménez, íeeute »1 parador del Durae,

los.hidiyiduos.de
I2.de

